
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00045-00. 

 
La información remitida por el Juzgado Primero de Familia de 

Bogotá, en relación con la prueba ordenada en audiencia del 15 de 

febrero del año en curso, queda en conocimiento de las partes para 

que procedan de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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